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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación, tuvo como objetivo general analizar de qué 

manera la regulación de la adopción homoparental garantizará el derecho a la 

Igualdad en parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022.  En relación 

al método empleado para el desarrollo del trabajo, se ha utilizado el método 

cualitativo. Asimismo, los materiales examinados exponen un estudio descriptivo, 

analítico e inductivo. Se obtuvo como resultado de una encuesta realizada a 10 

expertos en la materia, abogados especializados en derecho civil, materia familia, 

quienes concuerdan que si se regula la adopción por parte de parejas 

homosexuales se podría asegurar una mejor calidad de vida al menor, sin embargo, 

esta nueva situación legal seria rechazada por la sociedad en su conjunto, lo cual 

constituiría la vulneración de los derechos de las personas homosexuales. De todo 

ello se concluye que es necesario que se reconozca la adopción homoparental 

dentro de la legislación peruana ya que no solo sería un beneficio para la pareja 

homosexual, sino también una mejor oportunidad para el desarrollo de vida del 

menor en espera de ser adoptado. 

Palabras clave: Interés Superior del Niño, Familia, Adopción 
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The general objective of this research work was to analyze how the regulation of 

homoparental adoption will guarantee the right to Equality in homosexual couples, 

Lima Norte judicial district, 2022. In relation to the method used for the development 

of the work, it has been used the qualitative method. Likewise, the examined 

materials expose a descriptive, analytical and inductive study. It was obtained as a 

result of a survey of 10 experts in the field, lawyers specialized in civil law, family 

matters, who agree that if adoption by homosexual couples is regulated, a better 

quality of life could be ensured for the minor, however this new legal situation would 

be rejected by society as a whole, which would constitute a violation of the rights of 

homosexual persons. From all this, it is concluded that it is necessary to recognize 

homoparental adoption within Peruvian legislation since it would not only be a 

benefit for the homosexual couple, but also a better opportunity for the life 

development of the minor waiting to be adopted. 

Keywords: Best Interest of the Child, Family, Adoption

ABSTRACT 
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I. INTRODUCCIÓN  

En el contexto histórico, en la época romana los ciudadanos solo podían adoptar a 

hijos o nietos por medio de la vía legal mediante la adoptio que consistía en el acto 

legal de acoger a alguien que se encontraba bajo la patria potestad de otro 

individuo, de igual forma se realizaba la adopción de esclavos liberados por su 

antiguo amo, con ello lo que se buscaba era el consuelo por parte de aquellas 

personas que no podían tener hijos por medio del método natural. 

En la actualidad, en el contexto internacional, en total son cinco los países de 

Latinoamérica que han aprobado y regulado en su legislación la adopción 

homoparental: La Republica de Argentina desde el año 2010, Brasil de igual forma 

desde el año 2010, Uruguay desde el año 2013, estados de México desde el año 

2010 y Colombia siendo el más reciente de los países latinoamericanos desde el 

año 2015.  

En el contexto nacional, la adopción por parte de parejas homosexuales en el Perú 

es muy limitado ya que la sociedad peruana es muy conservadora. La Constitución 

Política del Perú, El Código Civil, la Ley N° 27337, el Código de los niños y 

adolescentes y la Ley N° 26981 Ley de Procedimiento Administrativo de Adopción 

de Menores de Edad declarados judicialmente en abandono, son normas jurídicas 

que regulan la adopción y protegen al menor con estado de necesidad, sin 

embargo, la adopción por parte de parejas homosexuales no se reconoce, ni se 

admite en el territorio peruano. Instituciones como la Dirección General de 

Adopciones y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, son las 

encargadas de estar al pendiente del trámite y procedimiento que se realice por la 

vía administrativa o judicial, por parte de las personas que deseen adoptar a un 

niño y/o adolescente en estado de abandono. 

En el contexto local, debido a que no se encuentra regulado la adopción por parte 

de parejas homosexuales, muchas parejas homosexuales o personas solteras con 

una orientación sexual diversa, optan por criar a un menor de edad hijo de algún 

familiar, del cual no tiene las posibilidades de sustentar al niño/niña o adolescente, 

pero si está reconocido por sus padres biológicos. Lo que se busca es que se 

reconozca la adopción homoparental hacia el menor de edad para poder brindarle 
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una calidad de vida digna y la integración a una familia sin necesidad de tener o no 

algún vínculo sanguíneo.  

De todo ello, podemos señalar que la problemática radica en que no se encuentra 

regulado la adopción por homosexuales dentro del territorio peruano. La causa más 

resaltante es el rechazo por parte de la sociedad peruana y por ende de la 

legislación nacional de que parejas formadas por personas homosexuales sufran 

de discriminación y se les niegue el derecho a formar una familia por medio de la 

adopción. Las consecuencias sobre este tema que ha tenido diferentes posturas 

durante los últimos años es que se le niegue el derecho a la igualdad de las parejas 

homosexuales frente a las parejas heterosexuales, por otro lado, es necesario 

considerar que en el Perú existen miles de niños y/o adolecentes que se encuentran 

en estado de abandono, es por ello que es necesario brindar al niño y/o adolescente 

el derecho a una familia sin distinción de que la pareja este conformada por 

personas del mismo sexo. Para ello, dentro del marco de planteamiento, una 

solución recomendable en primer lugar es que se regule la adopción homoparental 

en la legislación peruana, para que pueda ser reconocida dentro del derecho y 

partiendo de ello la adopción por parte de parejas del mismo sexo, esto con el 

objetivo de poder brindarle un correcto bienestar al menor de edad sin dejar de lado 

el interés superior del mismo y el derecho a que se pueda formar como persona 

dentro de lo que en la actualidad se conoce como familia y del cual ya es aceptado 

en diferentes legislaciones de la región. 

Partiendo de ello se formuló el siguiente problema general, ¿De qué manera la 

regulación de la adopción homoparental podría garantizar el derecho a la Igualdad 

en parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022? Continuando, se 

formuló el primer problema específico ¿De qué manera la vigilancia del Estado 

podría garantizar la igualdad de trato de las parejas homosexuales, distrito judicial 

Lima Norte, 2022? Seguidamente, se formuló como segundo problema específico 

¿De qué manera la admisión para el trámite de adopción de menores de edad por 

parte de parejas homosexuales podría evitar su discriminación en el distrito judicial 

Lima Norte, 2022? 
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La presente investigación se justificará de manera teórica ya que comprende el 

aporte sobre los conocimientos de la adopción y el derecho a la igualdad en parejas 

homosexuales, que se dejan a partir de los diferentes documentos revisados y 

analizados, sin embargo, dejamos abierta la posibilidad que se polemice sobre los 

mismos o se complemente por otros investigadores. Acerca de la justificación 

práctica dejamos como aporte que se reflexione sobre la necesidad de la regulación 

de la adopción por parte de parejas del mismo sexo en la legislación peruana. 

Asimismo, correspondiente a la justificación metodológica, se deja como aporte las 

interrogantes que se encuentran en la guía de entrevista que servirán de modelo a 

otros estudiosos sobre la materia planteada. 

Con lo señalado anteriormente se propuso como objetivo general el siguiente: 

Analizar de qué manera la regulación de la adopción homoparental garantizará el 

derecho a la Igualdad en parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022. 

De igual forma, como primer objetivo específico, se propuso el siguiente: Analizar 

de qué manera la vigilancia del Estado garantizará la igualdad de trato de las 

parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022; como segundo objetivo 

específico, se propuso: Analizar si la admisión para el trámite de adopción de 

menores de edad por parte de parejas homosexuales podría evitar su 

discriminación, distrito judicial de Lima Norte, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En esta sección, se desarrollarán los antecedentes, así como las diferentes teorías 

y posturas relacionadas a la adopción por homosexuales y el derecho a la igualdad, 

así como sus principales ideas; ello con el propósito de que se aporten nuevos 

conocimientos que faciliten el análisis y aclaración del tema de estudio. Para lo cual, 

ha sido necesario la utilización de artículos científicos en español, inglés y 

portugués; que se encuentran difundidos en revistas indexadas de las principales 

bases de datos como Redalyc, Scielo y EbscoHost, de igual forma ha sido 

sumamente importante los aportes extraídos de tesis tanto de universidades 

nacionales como internacionales. 

Con lo ya mencionado en líneas anteriores, para la finalidad de investigar 

adecuadamente la presente tesis, es fundamental realizar una previa revisión de 

aquellos artículos, tesis nacionales e internacionales que se hayan enfocado en el 

tema de interés. Sin embargo, es necesario aclarar que luego de una búsqueda 

escrupulosa, no se han localizado antecedentes que estudien en conjunto ambas 

categorías. Por lo tanto, se ha decidido seleccionar aquellas investigaciones donde 

por lo menos intervenga alguna de ellas. En ese sentido, en el ámbito internacional 

se ha identificado las siguientes investigaciones:   

Prucnal (2017) en su cuyo objetivo fue Identificar qué impide que los homosexuales 

adopten menores en función de su comprensión del derecho de familia, de 

metodología análisis crítico, llegando a la conclusión de que la adopción del niño 

y/o adolescente por homosexuales no vulnera el principio del interés superior del 

niño. 

De Oliveira (2020) en su artículo, que tuvo como objetivo examinar los fundamentos 

por los cuales se otorgó el derecho a la adopción por homosexuales, de 

metodología bibliográfica, llegando a la conclusión que plantear la adopción por 

parejas homosexuales desde la igualdad y la dignidad humana y los principios más 

importantes de la Constitución de la República, protegería sus derechos 

fundamentales. 

Bolaños y Charry (2018), en su artículo cuyo objetivo fue luchar contra la 

discriminación por parte de los prejuicios hacia las personas con una orientación 
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sexual diversa y del cual no existe la posibilidad de que adopten, de metodología 

descriptiva, llegando a la conclusión de que la opción sexual de una persona no 

debe ser impedimento y menos discriminatorio al momento de querer adoptar a un 

menor de edad. 

Macieria (2020) en su artículo que tuvo como objetivo examinar el proceso de 

adopción y la formación de los adoptantes, comparar datos sobre el desarrollo de 

menores de edad en entornos familiares homosexuales y heterosexuales, de 

metodología mixta, llegando a la conclusión de que todos los menores requieren 

lazos afectivos y sociales por lo que, muy aparte de la orientación sexual de los 

padres, se debe tomar en cuenta la adopción. 

Silva et al. (2017) en su artículo cuyo objetivo fue determinar y debatir los prejuicios 

relacionados con la realidad de la adopción y las prácticas en homoparentalidad en 

el ámbito nacional, de metodología cualitativa, llegando a la  conclusión de que la 

necesidad de meditar sobre los hallazgos que permitan observar que las 

producciones experimentadas que involucran a parejas del mismo sexo, con 

investigaciones relacionadas a roles y deseo de paternidad, han sido destacadas, 

sin embargo, aún son consideradas minoritarias, especialmente en el que se refiere 

al contexto de la adopción homoparental. 

Ruiz et al. (2019) en su artículo que tuvo como objetivo abarcar cómo el género 

brotan en los estudios sobre adopción homoparental en la sociedad brasileña, de 

metodología integradora, llegando a la conclusión que mediante las investigaciones 

realizadas, se pudo apreciar que este tema está adquiriendo más espacio en la 

investigaciones de literatura científica brasileña. 

Caicedo (2021) en su artículo cuyo objetivo fue determinar si el Estado ecuatoriano 

da prueba de la adopción por parte de homosexuales a partir de la Opinión 

Consultiva 24/17, de metodología con enfoque cualitativo, llegando a la conclusión 

que según su Tribunal Constitucional la Opinión Consultiva 24/17 es vinculante y 

de aplicación directa conforme a la mencionada Opinión Consultiva que señala que 

los Estados deben considerar aprobar en sus legislaciones figuras jurídicas que 

poseen las parejas heterosexuales para asegurar se cumpla con  el principio de 

igualdad y eliminar los actos de discriminación al sector LGTBI. 
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Venier (2019) en su tesis, cuyo objetivo fue investigar los principios que respaldan  

la Adopción homosexual en la legislación argentina, de metodología jurídica 

documental, llegando a la conclusión de que el derecho a construir una familia, es 

un derecho que se reconoce a nivel internacional, sin considerar la orientación 

sexual, por ello la opción homoparental, no puede ser negado a las personas 

LGBTIQ+, solo por el hecho de ser tal, lo cual no le impide adoptar a un menor de 

edad. 

Luna (2019) en su que tuvo como objetivo emplear formas de soluciones acerca de 

la adopción por parte de personas homosexuales, de metodología analítica, 

llegando a la conclusión que la normativa Civil de la Ciudad de México no prohíbe 

la adopción gay, pues muestra que pueden adoptar en igualdad de condiciones. 

Seguidamente, relacionado al ámbito nacional se consideró los siguientes trabajos 

de investigación: 

Aguilar y Gonzáles (2019) en su tesis que tuvo como objetivo estudiar el motivo por 

el cual no se regula una ley relacionada a la adopción por un  individuo o una pareja 

homosexual, la misma que utilizo una metodología inductiva, llegando a la 

conclusión que no se tipifica una normativa jurídica a la adopción por un individuo 

o una pareja conformada por personas homosexuales, ya que se tiene una 

definición clásica de familia, lo que tiene relación con la Constitución de nuestro 

país y las leyes, lo que requeriría realizar muchos cambios para lograr dicho 

objetivo.  

Bartolo y Rosa (2018) en su tesis cuyo objetivo fue precisar cómo la adopción de 

un menor en una familia formada por homosexuales vulnera el interés superior del 

niño, de metodología interpretativa, llegando a la conclusión de que en el territorio 

peruano, la adopción por parejas homosexuales no está regulado, pero, son varios 

los países de la región que sí reconocen esta nueva forma de familia, por lo que en 

la actualidad este tema no es de un mínimo debate. 

Castañeda y Pasquel (2020) en su tesis que tuvo como objetivo comprender el 

fundamento antropológico, psicológico y jurídico de la adopción homoparental  de 

las Cortes Supremas de Justicia de México, Colombia y Argentina a ser 

incorporadas al Código Civil peruano sobre adopción por personas del mismo sexo 
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y derechos del Niño a la familia, llegando a la conclusión de que es bien sabido que 

las bases antropológicas, psicológicas y jurídicas para la exigibilidad de la adopción 

por personas del mismo sexo han sido reconocidas por las Cortes Supremas de 

Justicia de México, Colombia y Argentina regulándolas asi en la legislación de cada 

país, por lo que es necesario que el Perú siga el ejemplo y pueda reconocer esta 

nueva forma de familia dentro de su legislación, brindando no solo un derecho a las 

personas homosexuales, sino una oportunidad de que el menor de edad sea 

adoptado y pueda ser parte de una familia. 

Ynga (2019) en su tesis titulada cuyo objetivo fue argumentar porque que el 

principio del interés superior del niño no se enfatiza ni se aplica adecuadamente en 

el caso de la adopción de un menor en estado de abandono, a pesar de vivir en 

una realidad diferente. Se mantienen reglas conservadoras, por lo que no se 

legaliza la adopción entre personas del mismo sexo en Perú, de metodología 

inductiva, llegando a la conclusión de que dado que los solteros pueden adoptar, 

existe un vacío legal en la adopción por personas del mismo sexo, lo que significa 

que un menor abandonado puede ser adoptado por una mujer o un hombre con 

una orientación sexual diversa a la heterosexual. 

Con relación a la primera categoría: Adopción, la teoría iusnaturalista, según Peña 

y Gonzalo (2013), indican que el derecho se forma a base de la justicia, por ende 

no es  necesario considerar que el derecho la crea el legislador, sino es este mismo 

el que nace por medio de las fuentes del derecho, en palabras de  Vega et al. (2020) 

señalan que lo que se busca con esta institución jurídica es el deseo de formar un 

vínculo con un hijo no de sangre sino por el afecto, ello se realiza por parte de una 

pareja o individuo mayor de edad, asimismo Acevedo et al.   (2018) indican que la 

adopción se define como una medida de protección al menor de edad en estado de 

abandono estableciendo así una relación entre el adoptante y el menor de edad, 

por último Rocero (2021) es una institución de carácter social puesto que posibilita 

a una o dos personas de poder convertirse en padres de un menor de edad y por 

la vía administrativa o judicial incorporarlo dentro del grupo familiar. Seguidamente 

con relación a la subcategoría uno: Vigilancia del Estado, según Morales et al.  

(2020) señalan que el Estado como ente protector debe garantizar que el menor de 

edad se encuentre protegido por medio los adoptantes sin considerar que estos 
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puedan ser heterosexuales u homosexuales así mismo, Ponce (2021) indica que 

es el mismo Estado el que debe garantizar los derechos de todos los ciudadanos 

protegerlos y erradicar la discriminación en todas sus formas esta opinión también 

la comparte Véliz (2019) que hace mención de que toda persona debe ser 

respetado y no discriminado en cuanto a su origen, sexo, religión, entre otros, por 

lo que el Estado debe velar por la protección de cada uno de los ciudadanos. 

Continuamente con la relación a la subcategoría dos: Admisión de trámite, Ruiz 

(2018) indica que en algunos países de Latinoamérica que tienen regulado la 

adopción homoparental dentro de su legislación nacional en concordancia con 

Martínez et al. (2019) los requisitos para la admisión del trámite sobre la adopción 

en el caso de personas homosexuales frente a las heterosexuales suelen durar más 

tiempo. Acerca de la segunda categoría: Derecho a la igualdad, Acosta et al.  (2017) 

consideran que debe existir igualdad tanto en parejas homosexuales como 

heterosexuales al momento de querer formar un familia por medio de la adopción, 

sin embargo para que esto suceda es necesario que los países que tienen prohibido 

la adopción por parte de personas del mismo sexo la regulen dentro de su 

legislación, de ello Henao y Mendieta (2020) señalan que hay una controversia 

entre la igualdad y el correcto desarrollo del menor de edad, puesto que algunos 

consideran que lo que debe primar ante la adopción por parejas homosexuales es 

el interés superior del menor, así mismo Ochoa et al. (2018) mencionan que la 

discriminación en el caso de la adopción por parte de parejas homosexuales, 

vulnera la norma suprema de cada país, así como la declaración de los derechos 

del hombre. Seguidamente con relación a la subcategoría uno: igualdad de trato, 

para Chaparro (2017) debe existir una igualdad de trato al momento de que una 

pareja conformada por individuos del mismo sexo o persona con orientación sexual 

diferente al momento de adoptar a un menor de edad, así mismo Medina (2020) 

considera que se debe dar el mismo trato a las personas homosexuales frente al 

trato que se les brinda a las parejas heterosexuales. Continuamente con relación a 

la subcategoría dos: Discriminación, Rojas y Munera (2017) indican que esto no 

debe ser impedimento para que dentro de la sociedad exista discriminación frente 

a las personas con una opción sexual diferente por el hecho de querer formar una 

familia mediante la adopción, puesto que como indican Carmona y Zapata (2018) 



9 
 

son los mismos individuos y su desarrollo dentro de su entorno lo que los definirá 

como personas tolerantes o discriminatorias.  

Por último, se procederá a realizar el primer enfoque conceptual de la presente 

investigación, este es Familia homoparental, que es aquella familia conformada por 

individuos del mismo sexo. 

Asi mismo, como segundo enfoque conceptual, se presenta a la diversidad sexual, 

que son aquellas formas en la que los individuos hacen referencia a la expresión 

de su sexualidad. 

Finalmente, como tercer enfoque conceptual, definiremos a la admisión en un 

proceso de adopción, como aquel acto de poder consentir, dar acceso al trámite 

administrativo sobre adopción de un menor de edad, que pueden ejecutar la pareja 

adoptante, sin importar su orientación sexual.  
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III. METODOLOGÍA  

La presente investigación se desarrolló bajo el enfoque cualitativo y teniendo en 

cuenta a Ruiz (2011), porque partimos desde el estudio del fenómeno, analizando 

e interpretando mediante la recopilación de una diversidad de documentos como lo 

son la observación, entrevistas y análisis documental que nos permitió abarcar el 

tema de estudio. 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

El tipo de investigación es básica, también llamada teórica, considerando a 

Escudero y Cortez (2017), toda vez que se procuró la ampliación de nuevos 

conocimientos teóricos desde el estudio científico del fenómeno social.  

Con respecto al diseño es de teoría fundamentada, teniendo en cuenta a Glaser, 

citado por Vegas (2016), ya que se basa en la información recolectada de 

documentos, así como en el análisis de la información obtenida mediante la guía 

de entrevista que se aplicó a los especialistas y que ha permitido mediante la 

interpretación el obtener nuevos conocimientos que servirán de aporte para la 

presente investigación. 

El nivel de investigación es descriptivo, considerando a Salinero (2004), toda vez 

que mediante el fenómeno social que se estudiará también se buscará identificar y 

explicar el problema que afecta a la misma sociedad.  

3.2. Categorización, subcategorías y matriz de categorización 

A continuación, se consideró las categorías y subcategorías que se obtuvieron 

mediante una rigurosa investigación, ya que como señala Romero (2005), 

comprende la clasificación del tema a investigar.  

Tabla 1:  Matriz de Categorización 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Adopción Vigilancia del Estado 

Derecho a la igualdad  Igualdad de trato 

Fuente propia (2022) 
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3.3. Escenario de estudio 

La investigación se desarrollará en el distrito judicial de Lima Norte, ya que es el 

lugar donde se viene observando el fenómeno de estudio sobre la adopción 

homoparental y el derecho a la igualdad en parejas homosexuales. Sin embargo, 

se recolectará información del Poder Judicial de Lima Norte, ubicado en la Av. 

Carlos Izaguirre, así como de estudios jurídicos ubicados en el mismo distrito 

judicial. 

3.4. Participantes y documentos 

Acerca de la muestra, en los trabajos con un enfoque cualitativo como señala López 

(2011), en dicha muestra la cantidad no es fundamental ya que a lo que se quiere 

llegar es obtener un trabajo de calidad, mas no de cantidad, donde lo importante es 

la colaboración de los participantes, hechos, entre otros que hagan comprender de 

mejor manera el fenómeno de estudio. 

Partiendo de ello, es necesario señalar que los participantes son diez abogados 

expertos en la rama de derecho civil, ubicados en estudios jurídicos de lima norte. 

Tabla 2: Lista de Participantes 

ITE

MS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROFESION/GRADO 

ACADEMICO 
INSTITUCION 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 
Saravia Marroquin, Jessica 

Andrea 
Abogada litigante 

Estudio Jurídico Saravia y 

Asociados 
5 

2 
Doria Lucy Coñes 

Ushiñahua 
Abogado Civil Estudio Jurídico C & C 4 

3 Katya Andrea Lopez Vera Abogado litigante 
Corporación Arzobispo Loayza 

S.A.C 6 

4 
Darwin Daker Delao 

Lezardo  
Abogado litigante D&D Consultores Jurídicos 10 

5 
Manuel Rosario Ruiz Cerna Abogado civilista 

Estudio Jurídico Saravia y 

Asociados 
8 

6 Saúl Lopez Muñoz Abogado litigante Estudio jurídico Lopez & Lopez 20 

7 
Carmen Rosa Valencia 

Gomez 
Abogada civilista Abogada particular 12 

8 
Dustin Orly Alvites Llaucos Abogado litigante 

Estudio Juridico Alvites y 

Abogados  
3 

9 Renzo Saul Lopez Lopez Abogado civilista  Estudio jurídico Lopez & Lopez 4 

10 
Kassandra Fiorella Nole 

Olivares 
Abogado litigante Abogado Particular 5 

Fuente propia (2022) 
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Así mismo se revisarán diversas fuentes documentales que permitirán sustentar el 

trabajo de investigación. 

Tabla 3: Lista de documentos 

MATRIZ PARA LA ELABORACION DE LA GUIA DOCUMENTAL 

OBJETIVO GENERAL DOCUMENTOS PAIS ENLACE 

Analizar de qué manera la 

regulación de la adopción 

homoparental garantizará el 

derecho a la Igualdad en 

parejas homosexuales, 

distrito Judicial Lima Norte, 

2022 

DOCUMENTO 1 
SENTENCIA, CASACIÓN, LEGISLACIÓN 

COMPARADA, JURISPRUDENCIA, 

PROYECTO DE LEY, OPINIONES, 

INFORMES 

COLOMBIA 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015

/c-683-15.htm  

DOCUMENTO 2 
SENTENCIA, CASACIÓN, LEGISLACIÓN 

COMPARADA, JURISPRUDENCIA, 

PROYECTO DE LEY, OPINIONES, 

INFORMES 

MEXICO 
https://cdhcm.org.mx/wp-

content/uploads/2014/09/ac_matrimonios.pdf  

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Analizar de qué manera la 

vigilancia del Estado 

garantizará la igualdad de 

trato de las parejas 

homosexuales, distrito 

Judicial Lima Norte, 2022 

DOCUMENTO 1 

SENTENCIA, CASACIÓN, LEGISLACIÓN 

COMPARADA, JURISPRUDENCIA, 

PROYECTO DE LEY, OPINIONES, 

INFORMES 

COLOMBIA 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014

/SU617-14.htm  

DOCUMENTO 2 

SENTENCIA, CASACIÓN, LEGISLACIÓN 

COMPARADA, JURISPRUDENCIA, 

PROYECTO DE LEY, OPINIONES, 

INFORMES 

COSTA 

RICA 
https://delfino.cr/asamblea/proyecto/22053  

OBJETIVO ESPECIFICO 2  

Analizar de qué manera la 

admisión para el trámite de 

adopción de menores de 

edad por parte de parejas 

homosexuales evitará su 

discriminación, distrito 

Judicial Lima Norte, 2022 

DOCUMENTO 1 

SENTENCIA, CASACIÓN, LEGISLACIÓN 

COMPARADA, JURISPRUDENCIA, 

PROYECTO DE LEY, OPINIONES, 

INFORMES 

CHILE 
https://www.bcn.cl/delibera/show_iniciativa?id_colegi

o=2262&idnac=2&patro=0&nro_torneo=2017  

Fuente propia (2022) 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el trabajo de investigación se empleó la técnica de la entrevista, ya que la 

mencionada técnica es de la más utilizadas en las investigaciones con un enfoque 

cualitativo, asi mismo, según Bravo et al. (2007) con dicha técnica lo que se busca 

es obtener datos mediante un diálogo entre el investigador y el entrevistado con el 

fin de que se respondan las interrogantes que se plantean en la guía de la 

entrevista. De igual forma se consideró como instrumento, la guía de la entrevista 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/c-683-15.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/c-683-15.htm
https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2014/09/ac_matrimonios.pdf
https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2014/09/ac_matrimonios.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/SU617-14.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/SU617-14.htm
https://delfino.cr/asamblea/proyecto/22053
https://www.bcn.cl/delibera/show_iniciativa?id_colegio=2262&idnac=2&patro=0&nro_torneo=2017
https://www.bcn.cl/delibera/show_iniciativa?id_colegio=2262&idnac=2&patro=0&nro_torneo=2017
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tomando en cuenta los objetivos del trabajo, toda vez que por cada una de ellas se 

ha formulado tres preguntas. 

En cuanto a la técnica se consideró el análisis documental ya que como señalan 

Díaz y Vega (2003), mediante ello se realiza el proceso del cual se analizará las 

diversas fuentes de información documental como lo son sentencias y proyectos de 

ley, que tengan relación con cada objetivo. Se usó el instrumento de la guía de 

análisis documental donde se encontrará la siguiente estructura: datos de la fuente, 

contenido, análisis y conclusiones.  

3.6 Procedimiento 

Para la presente investigación se consideró el fenómeno social con el que se 

establece el título de investigación, para mediante ello, continuar con la búsqueda 

de información por medio de fuentes. Para ello, se preparó una matriz de 

categorización y matriz de consistencia. Asimismo, se hizo revisión y análisis de la 

información objetiva para concluir el marco teórico, teniendo en cuenta que el 

contenido del mismo comprenderá los antecedentes nacionales e internacionales, 

de igual forma se implementarán los enfoques teóricos y conceptuales. Se 

determinó la metodología, aplicando los instrumentos elaborados para poder 

alcanzar los resultados del trabajo, se desarrolló la discusión de estos, 

considerando las teorías para luego proceder a establecer las conclusiones y 

consecuentemente presentar recomendaciones. 

3.7 Rigor científico 

Para el trabajo de investigación se aplicó el rigor científico que corresponden a un 

trabajo de investigación con enfoque cualitativo. Así, Arias y Giraldo (2011) señalan 

que, mediante el estudio cualitativo de un fenómeno, los individuos realizan la 

transmisión de los datos obtenidos por medio de los diversos escenarios que otros 

investigadores se encuentran realizando, por otro lado, hace mención que con el 

rigor científico se busca realizar un trabajo de calidad mediante la obtención de 

diversos documentos ubicados en las fuentes reconocidas a nivel internacional. Se 

cumplió con el criterio de dependencia, toda vez que la información obtenida podrá 

ser materia de estudio y debate. Se cumplió con el criterio de credibilidad ya que 
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los datos que se obtuvieron de la entrevista realizada a los participantes se reviste 

de fidelidad. Se cumplió con el criterio de transferencia, ya que los resultados 

obtenidos podrán ser utilizados por otros individuos, pero con similitud en cuanto al 

contenido. Se cumplió con el criterio de confirmabilidad, toda vez que la recolección 

de datos se obtuvo de forma equitativa, en otras palabras, al momento de realizar 

la interpretación del contenido se tuvo un comportamiento objetivo. 

A partir de ello, mediante el instrumento, guía de entrevista que ha sido aprobado 

por tres expertos en la materia quienes realizaron un riguroso análisis sobre las 

preguntas que se encuentran contenidas relacionadas con los objetivos que se 

plantean y así se fortaleció la calidad de las interrogantes. 

Tabla 4: validación de la guía de entrevista 

VALIDACIÓN DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE 

Gina Victoria Tocunaga Ore Docente de la Universidad 

César Vallejo 

95% 

Luca Aceto Docente de la Universidad 

César Vallejo 

95% 

Agustín Nicolás Arosemena 

Angulo 

Docente de la Universidad 

César Vallejo 

95% 

Fuente propia (2022) 

3.8 Método de análisis de datos 

Como métodos de análisis de datos se consideró los métodos analítico, inductivo, 

hipotético e histórico. Por ello, se consideró el método analítico ya que como señala 

Pérez y Lopera (2016), será utilizado mediante un procedimiento que se aplicará al 

fenómeno de estudio. El método inductivo del cual considerando a Rivas (1995), se 

pondrá en contacto con los participantes y así poder observar y analizar las 

respuestas obtenidas mediante las preguntas formuladas. De igual forma se usó el 



15 
 

método hipotético-deductivo toda vez que según Mandamiento y Ruiz (2017), lo 

que se busca es brindar una solución al fenómeno de estudio con relevancia, del 

cual se encuentra en disputa dentro de la sociedad. Finalmente se tomó en cuenta 

el método histórico, compartiendo la idea de Hernández y Trujillo (2020), ya que 

mediante hechos pasados y del cual han sido recogidos mediante fuentes 

confiables, se brindará información al investigador acerca de los antecedentes del 

fenómeno que se estudió. 

3.9 Aspectos éticos 

El presente trabajo se desarrolló mediante el respeto a las normas, la ética 

profesional y las costumbres. Se consideró la “Ley Universitaria”, Resolución 

Rectoral de la Universidad César Vallejo N° 0089- 2019/UCV; así como las normas 

APA en su 7ma edición, con el propósito de respetar los derechos del autor, ya que 

se está consignando en las referencias ubicadas en el presente trabajo de 

investigación, consiguientemente los compromisos y la autorización se adjuntarán 

en los anexos, por último se considerará el Software Informático Turnitin toda vez 

que se utilizó para poder brindar una confiabilidad al presente trabajo de 

investigación. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir del instrumento de 

recolección de datos, considerando siempre los objetivos establecidos de la 

presente tesis. 

Referente al objetivo general: Analizar de qué manera la regulación de la adopción 

homoparental garantizará el derecho a la Igualdad en parejas homosexuales, 

distrito judicial Lima Norte, 2022. 

Mediante la guía de entrevista se formuló la primera pregunta: Según su 

experiencia profesional ¿Está de acuerdo con que se reconozca la adopción por 

parte de parejas del mismo sexo dentro de la legislación peruana? Explique. 8 de 

los 10 especialistas a los que se les entrevistó si están de acuerdo con que se 

reconozca la adopción por parte de parejas del mismo sexo, ya que señalan que 

todas las personas tienen los mismos derechos, además de que al menor de edad 

adoptado se le estaría brindando una mejor oportunidad de vida y mayor calidad de 

la misma para su desarrollo en todos sus aspectos, asi mismo señalan que negar 

el derecho a adoptar contravendría el derecho a la igualdad y no discriminación 

consagrada en nuestra constitución política y en tratados internacionales que ha 

suscrito el estado peruano. De igual forma señalan que la legislación peruana no 

ha avanzado referente a los derechos con ciertas comunidades como lo son la 

LGBTIQ, como lo es el de contraer nuxias o adoptar un menor de edad, o por lo 

menos el de que se conforme y reconozca la unión de hecho entre personas del 

mismo sexo.  2 de los 10 entrevistados señala que no estaría conforme respecto al 

reconocimiento de la adopción homoparental dentro de legislación peruana, ya que 

dicha adopción ha sido debatida durante años por la sociedad peruana la misma 

que es muy conservadora. 

Conforme a la segunda pregunta: De acuerdo a su experiencia profesional 

¿Considera usted que al permitir que las parejas homosexuales tengan la opción 

de adoptar, se podría disminuir la tasa de niños abandonados reconocidos 

judicialmente? Explique. Respecto a esta pregunta, 7 de los 10 entrevistados 

señalan que si se podría disminuir la tasa de niños abandonados o en estado de 

abandono, toda vez que con la regulación de la adopción homoparental dentro de 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
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la legislación peruana y su reconocimiento por parte de la ley, se reduciría la 

cantidad de niños que no tienen la oportunidad de pertenecer a una familia y poder 

ser parte de ella, la cual sin distinción de por quienes este conformada, pueda 

brindarle al menor todas las necesidades que requiera para su desarrollo personal 

y social. 3 entrevistados señalan que no se podría disminuir la tasa de niños 

abandonados si se permitiría la adopción homoparental, toda vez que señala que 

dichas personas tendrían la dificultad de adoptar y algunas de estas personas no 

tienen la capacidad o no son aptas para poder criar a un menor de edad, de igual 

forma si en caso se llegará a regular la adopción homoparental, esto no significaría 

un gran cambio a las estadísticas de niños abandonados. 

Acerca de la tercera pregunta: Recurriendo a su experiencia profesional 

¿Considera que es necesario que se reconozca constitucionalmente la adopción 

por parte de parejas homosexuales? Explique. En relación a esta pregunta, 8 de 

los 10 entrevistados señalan que, si es necesario que se reconozca 

constitucionalmente la adopción homoparental, toda vez que indican que la 

Constitución Política se basa en las normas internacionales como lo son la 

Declaración de los Derechos Humanos por lo que la legislación peruana debe 

adaptarse a estas normas y a los cambios sociales. 2 de los 10 entrevistados señala 

que para que se pueda hablar del reconocimiento de la adopción homoparental 

debe regularse primero el matrimonio de parejas del mismo sexo, toda vez que 

mediante el matrimonio se presentan o nacen nuevas oportunidades, asi como 

obligaciones por lo que para que se reconozca la adopción homoparental debe 

primero reconocer el matrimonio igualitario. 

Conforme al objetivo general, para un mayor reforzamiento del resultado se 

consideró la guía de análisis documental, analizando 2 documentos: Conforme al 

primer documento: Sentencia C-683/15 - Corte Constitucional de Colombia, según 

la Corte Constitucional de Colombia la adopción por parte de personas del mismo 

sexo no impide, vulnera o afecta la integridad física, social y emocional del menor, 

toda vez que como se ha visto en casos anteriores a nivel nacional e internacional 

la adopción por parejas homosexuales, no afecta en ningún aspecto al desarrollo 

del menor. Dicha Corte, estableció que las parejas conformadas por individuos del 

mismo sexo pueden adoptar, ya que forman una familia, con ello además se señala 
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que se protege la integridad del menor adoptado y una protección al niño, de igual 

forma se protege con ello la igualdad y el interes superior del menor, así mismo la 

mencionada Corte señala que según la Constitución Nacional el interés superior del 

menor no debe ser neutro en cuanto a la orientación sexual, en los casos de 

adopción.  El segundo documento:  Suprema Corte de Justicia de la Nación – 

México, Dicha acción de inconstitucionalidad interpuesto por la Procuraduría 

General de la Republica contra la reforma del artículo 146 y 391 del Código Civil 

del Distrito Federal, para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la declaro 

infundada señalando que  existen fundamentos en los que la Institución del 

matrimonio pueda considerar a personas del mismo sexo asi como la adopción, así 

mismo señala que el derecho a contraer matrimonio debe ser ampliado también 

para las personas que han sido discriminadas por su orientación sexual, con ello se 

garantiza la protección del derecho a la igualdad y la no discriminación sin distinción 

de sexo, y denegar el tener un trato desigual solo por la orientación sexual del 

individuo. 

Sobre la discusión del objetivo general, la mayoría de los expertos están conformes 

con que se regule y se reconozca dentro del territorio peruano la adopción por parte 

de personas del mismo sexo, puesto que como indican en sus respuestas, se 

estaría protegiendo su derecho a la igualdad, asi como el derecho a formar una 

familia mediante la adopción de un menor. También hay que tener en cuenta que 

diversos países de la región ya reconocen la adopción entre personas del mismo 

sexo, es por ello que el Perú no debe ser un caso aislado.  

Importante es señalar que mediante la adopción no solo se estaría garantizando el 

derecho a la igualdad en parejas homosexuales, sino también se estaría 

garantizando el derecho del menor de edad a ser parte de una familia, la misma 

que solo busca compartir y velar por el desarrollo del adoptado. 

Por cuanto al primer objetivo específico, Analizar de qué manera la vigilancia del 

Estado garantizará la igualdad de trato de las parejas homosexuales, distrito judicial 

Lima Norte, 2022. Para ello, se elaboró la cuarta pregunta: Según su experiencia 

profesional ¿Considera que el Estado está interviniendo de forma correcta en la 

protección de los derechos de las personas que luchan por el reconocimiento de la 
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adopción por parejas del mismo sexo? Explique. Conforme a esta pregunta, los 10 

entrevistados indican que el Estado no interviene de forma correcta ya que existe 

un abandono y una persecución social a las personas homosexuales, ello se puede 

ver mediante los medios informativos y la lucha que han tenido estas personas para 

el reconocimiento como del matrimonio igualitario y la adopción, asi mismo la 

intervención de ONGs que protegen y velan por el desarrollo de la familia tradicional 

conformada por un hombre y una mujer y sus hijos.  

Respecto a la quinta pregunta: De acuerdo a su experiencia profesional ¿Considera 

que al no permitir la adopción por parte de parejas del mismo sexo a menores de 

edad se les está vulnerando el derecho a igualdad? Explique. Conforme a esta 

pregunta, 6 de los 10 entrevistadas señalan que si se les está vulnerando el derecho 

a la igualdad toda vez que dicho acto seria discriminatorio y estaría vulnerando la 

norma suprema que vendría a ser la Constitución Política del Perú, en la que en su 

artículo 2 señala que todas las personas somos iguales ante la ley, por lo que no 

permitir la adopción a las personas homosexuales, vulneraria un derecho 

fundamental. Por otro lado, 4 entrevistados señalan que no se les estaría 

vulnerando el derecho a la igualdad toda vez que todavía no se reconoce la 

adopción homoparental por lo que indican que si no existe una normativa que 

respalde la adopción homoparental no se podría hablar de la vulneración de un 

derecho. 

Acerca de la sexta pregunta: Recurriendo a su experiencia profesional ¿Permitir la 

adopción por parejas homosexuales, vulneraría el Interés Superior del niño, niña 

y/o adolescente? Explique. Conforme a esta pregunta, 8 de los 10 entrevistados 

señalan que no se vulneraria el Interés Superior del Menor, ya que señalan que la 

adopción por parte de parejas homosexuales vendría a ser un apoyo y aporte, toda 

vez que el menor de edad se estaría formando dentro de una familia con valores y 

respeto, por lo que crecería mediante el apoyo moral, emocional y económico de 

sus padres adoptivos. 2 personas señalaron que si se vulneraria el Interés Superior 

del menor, toda vez que conociendo como es la sociedad en la que se vive, el 

menor serio expuesto al maltrato social, por ejemplo, el tema del bullyng, el acoso 

escolar, solo por el hecho de que sus padres sean personas del mismo sexo, pese 

a los buenos cuidados que pueda recibir en el hogar. 
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Continuando con el objetivo específico 1, se reforzó dicho objetivo mediante la 

aplicación de la guía de análisis documental por medio de 2 documentos para el 

reforzamiento de las respuestas. 

En cuanto al primer documento analizado se consideró la Corte Constitucional de 

Colombia Sentencia SU617/14, Mediante la Sentencia SU 617 – 14, La Corte 

Constitucional de Colombia señala que el Estado debe velar por la protección de 

los derechos fundamentales de las personas, mediante esta sentencias las señoras 

demandantes quieren que se reconozca la unión de hecho, así como el 

reconocimiento de la adopción del menor hijo biológico de una de las madres, así 

mismo el Estado no solo debe proteger los derechos de las personas 

homosexuales, sino también velar por la protección del menor de edad y del interés 

superior del mismo, por ello la intervención de entidades jurídicas y administrativas 

no debe ser impedimento para el reconocimiento de la unión así como de la 

adopción de un menor de edad. El segundo documento analizado: Proyecto de Ley 

Costa Rica Expediente 22053, Costa Rica aprobó el matrimonio igualitario y con 

ello la adopción por parte de parejas homosexuales en el año 2020, con ello se 

realizaron las modificaciones de diversos artículos del Código de Familia del 

mencionado país, sin embargo, existo un proyecto de ley que buscaba la reforma 

de dichos artículos. Mediante este proyecto de ley se buscada realizar la reforma 

de diversos artículos del Código de Familia de Costa Rica, en la no hace distinción 

de sexo en cuanto al matrimonio, la unión de hecho, lo que buscaba dicho proyecto 

de ley era no incluir a las personas homosexuales en cuanto a su matrimonial y la 

adopción de un menor de edad, con el fundamento de las personas que solicitaron 

la aprobación de dicho proyecto de que se debe proteger el derecho del niño a tener 

una madre y un padre. 

Con lo que respecta a la discusión del primer objetivo específico, es necesario 

señalar que el Estado toma un papel importante y debe tener una intervención 

correcta sin vulnerar derechos fundamentales como lo son: el derecho a la igualdad 

y a la no discriminación de parejas homosexuales, por consiguiente, es el mismo 

Estado, entidad suprema, la que debe proteger no solo a la pareja sino al menor de 

edad adoptado, protegiendo el principio del Interés Superior del niño. 
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Por ello, es necesario que mediante el soporte tanto del Estado, como de los 

adoptantes se brindaría una calidad de vida digna que todo ser humano merece y 

tiene solo por el hecho de ser, asi mismo, es necesario que exista una correcta 

intervención del Estado en cuando a la adopción de un menor de edad por parte de 

personas homosexuales, mediante el trámite por la vía administrativa o judicial. 

En cuanto al segundo objetivo específico: Analizar de qué manera la admisión para 

el trámite de adopción de menores de edad por parte de parejas homosexuales 

evitará su discriminación en el distrito judicial Lima Norte, 2022, se realizó la 

séptima pregunta: Según su experiencia profesional ¿Conoce el trámite y los 

requisitos para la adopción de menores de edad? Explique. Acerca de esta 

pregunta, 8 de los 10 entrevistados señalan que, si conocen el trámite del cual se 

da por medio de un procedimiento administrativo a cargo de la Dirección general 

de Adopciones y los requisitos de la adopción, indicando que se encuentran 

tipificados en el artículo 378 del Código Civil la cual señala cuales son los requisitos 

para la adopción. 2 personas no conocen, el trámite de la adopción, puesto que 

indica que es dependiendo de en qué vía se realizaría, por medio de la vía 

administrativa o la vía judicial, acerca de los requisitos, si conocen y señala el 

artículo mencionado con anterioridad. 

Acerca de la octava pregunta se formuló la siguiente: De acuerdo a su experiencia 

profesional ¿Estaría de acuerdo con que el trámite de adopción, sea el mismo para 

las parejas conformadas por individuos del mismo sexo? Explique. Respecto a esta 

pregunta, los 10 entrevistados señalan que si estarían de acuerdo con que el 

trámite de la adopción homoparental sea el mismo que realiza una persona o pareja 

heterosexual, toda vez que este trámite tiene que ser indispensable y no debe tener 

algún tipo de discriminación por ninguna de las parejas que desean comenzar con 

el trámite para la adopción de un menor de edad, asi mismo no debe existir una 

diferenciación entre el trámite que realiza una pareja heterosexual con el de una 

pareja homosexual, puesto que, de hacerlo vulneraría el derecho a la igualdad y no 

discriminación protegida no solo por nuestra constitución, sino también por el 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
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En cuanto a la novena pregunta: Recurriendo a su experiencia profesional ¿Está 

conforme con los requisitos que se exigen para la adopción de menores de edad 

tipificados en el artículo 378 del Código Civil? Si/No. ¿Por qué? Conforme a esta 

pregunta, 7 de los 10 especialistas entrevistados señalan que el mencionado 

artículo no menciona ningún impedimento para que las parejas del mismo sexo 

puedan adoptar si en caso se regulara dentro de la legislación peruana, sin 

embargo 3 entrevistados indican que no están conforme con lo estipulado en el 

artículo 378 del Código Civil toda vez que en casos de adopciones regulares los 

requisitos no deben estar ligados a la burocracia, al contrario existen muchas cosas 

que se deben implementar como el tema de los plazos en los casos de adopción 

por la vía administrativa, del cual puede demorar de dos años a más. 

Consiguientemente, respecto al segundo objetivo específico: Analizar de qué 

manera la admisión para el trámite de adopción de menores de edad por parte de 

parejas homosexuales evitará su discriminación en el distrito judicial Lima Norte, 

2022, se consideraron dos documentos para el reforzamiento de las respuestas, 

conforme al primer documento: Proyecto de Ley de Chile “Proyecto de ley, adopción 

sin discriminación”, Dicho proyecto de ley realizado en Chile, establecía que en el 

proceso de adopción por parte de parejas conformadas por individuos del mismo 

sexo no debe existir ningún tipo de discriminación, ya que se ha visto que mediante 

el trámite que realizan las parejas homosexuales se señala que son más costosos 

y desagradable, es por ello que este proyecto de ley busca lo que es realizar un 

mejor proceso en el sistema de adopción chileno en cuando a la adopción por parte 

de parejas homosexuales, ya que no solo se discrimina al adoptante sino también 

se perjudica al menor adoptado. 

En cuanto a la discusión del segundo objetivo específico, es necesario señalar que, 

si se reconoce la adopción homoparental dentro de la legislación peruana, se debe 

facilitar mediante soluciones y alternativas relacionadas al trámite y el proceso de 

adopción por parte de parejas homosexuales sin ningún tipo de discriminación que 

pueda vulnerar y atentar su derecho fundamental, asi como el de poder brindar al 

menor de edad el de ser parte de una familia. 
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Partiendo de ello, no puede existir algún tipo de discriminación en cuanto a la pareja 

adoptante, toda vez que su uno propósito es hacer parte de la familia a un menor 

de edad, brindándole todos los beneficios y el derecho a un mejor desarrollo de 

vida. 
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V. CONCLUSIONES 

El derecho a la igualdad y el de formar una familia, son derechos fundamentales 

contemplados en la Constitución Política del Perú, son varios los países que 

reconocen la adopción homoparental y el Perú no debe ser una excepción, es por 

ello que la legislación nacional debe adaptarse a los nuevos cambios y regular dicha 

institución jurídica. 

En países donde reconocen la adopción homoparental el Estado ha intervenido de 

forma correcta garantizando la protección de los derechos de las personas sin 

distinción de su orientación sexual, por lo que no existe algún tipo de discriminación 

en cuanto a las personas homosexuales que deseen adoptar a un menor de edad. 

De igual forma, la protección no solo se da hacia los adoptantes sino también hacia 

el menor de edad adoptado, ya que en todo tramite sea administrativo o judicial 

debe primar el Interés Superior del niño, por lo que su bienestar es primero y su 

desarrollo de vida en la futura familia a la que podría pertenecer, es fundamental. 

Al contraste con la realidad no se cumple con el tema del interés superior del menor 

toda vez que el trámite para la adopción por parte de parejas heterosexuales o una 

persona soltera puede demorar más de 2 años en casos de adopción por la vía 

administrativa, ello también podría ser un obstáculo para las parejas homosexuales 

si en caso se reconoce la adopción homoparental dentro de la legislación peruana. 

 

 

 

 

 

 

 

 



25 
 

VI. RECOMENDACIONES 

La legislación peruana tiene que reconocer la adopción homoparental, toda vez que 

las parejas homosexuales estarían accediendo al derecho a formar una familia y 

hacer parte de esa familia al menor de edad adoptado, apoyando su desarrollo en 

todos los aspectos y sobre no se estaría vulnerando el interés superior del niño, 

toda vez que se estaría optando por darle una calidad de vida digna. 

 Si se da el reconocimiento de la adopción por parte de parejas conformadas por 

individuos del mismo sexo, es necesario que el Estado intervenga dentro del 

proceso de adopción para evitar cualquier tipo de discriminación hacia la pareja 

homosexual, así como hacia el menor de edad adoptado. 
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Anexo 2: 

Tabla de categorización 

Problema General Objetivos General Supuesto General Categoría Subcategoría 

¿De qué manera la regulación 

de la 

La adopción homoparental 

podría garantizar el derecho a 

la Igualdad en parejas 

homosexuales, distrito judicial 

Lima Norte, 2022? 

Analizar de qué manera la regulación de 

la adopción homoparental garantizará el 

derecho a la Igualdad en parejas 

homosexuales, distrito judicial Lima 

Norte, 2022. 

La regularización de la adopción homoparental garantizaría 

el derecho a la Igualdad en parejas homosexuales, distrito 

judicial Lima Norte, 2022, debido a que tendrían la 

posibilidad de formar una familia como lo realizan las 

parejas heterosexuales adoptantes. 

1. Adopción 

Según Valdés & Martínez (2019) la 

adopción “es un acto jurídico en cuya 

celebración deben observarse los 

requisitos y formas previstas en la ley 

(…) originando una relación de 

parentesco y un vínculo paterno filial”. 

 

 

 

 

 

2. Derecho a la Igualdad 

Medina (2020) mencionan que el 

derecho a la igualdad “Es un derecho 

inherente que tenemos todos los seres 

humanos para ser reconocidos como 

iguales ante la ley y de gozar de todos 

los derechos otorgados de manera 

incondicional.” 

1.1. Vigilancia del Estado 

1.2. Admisión para el trámite 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. Igualdad de trato 

2.2. Discriminación 

smantilla
Texto tecleado
ANEXOS



 
 

Problemas Específicos 

 

 

¿De qué manera la vigilancia 

del Estado podría garantizar la 

igualdad de trato de las 

parejas homosexuales, distrito 

distrito judicial Lima Norte, 

2022? 

 

 

¿De qué manera la admisión 

para el trámite de adopción de 

menores de edad por parte de 

parejas homosexuales podría 

evitar su discriminación en el 

distrito judicial Lima Norte, 

2022 

Objetivos Específicos 

 

 

Analizar de qué manera la vigilancia del 

Estado garantizará la igualdad de trato 

de las parejas homosexuales, distrito 

judicial Lima Norte, 2022 

 

 

Analizar de qué manera la admisión para 

el trámite de adopción de menores de 

edad por parte de parejas homosexuales 

evitará su discriminación en el distrito 

judicial Lima Norte, 2022? 

Supuestos Específicos 

 

 

La vigilancia del Estado garantizaría la igualdad de trato de 

las parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022, 

debido a que debe primar el Interés Superior del Menor y el 

Estado debe realizar un correcto seguimiento de ello. 

 

 

La admisión para el trámite de adopción de menores de 

edad por parte de parejas homosexuales evitaría su 

discriminación en el distrito judicial Lima Norte, 2022, 

debido a que un tramité simplificado en adopción de 

menores de edad y su regulación en la legislación peruana 

por parte de parejas del mismo sexo evitaría la 

discriminación por parte de la población conservadora. 



 
 

Anexo 3: 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

TITULO: “Adopción y el derecho a la igualdad en parejas homosexuales, distrito judicial 

Lima Norte, 2022” 

Entrevistado: ……………………………………………………………………. 

Cargo, profesión, grado académico: ………………………………………… 

Institución: ………………………………………………………………………. 

Objetivo General: Analizar de qué manera la regulación de la adopción garantizará 

el derecho a la Igualdad en parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022. 

1. Según su experiencia profesional ¿Está de acuerdo con que se reconozca la adopción 

por parte de parejas del mismo sexo dentro de la legislación peruana? Explique. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

2. De acuerdo a su experiencia profesional ¿Considera usted que al permitir que las parejas 

homosexuales tengan la opción de adoptar, se podría disminuir la tasa de niños 

abandonados reconocidos judicialmente? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

3. Recurriendo a su experiencia profesional ¿Considera que es necesario que se 

reconozca constitucionalmente la adopción por parte de parejas homosexuales? Explique. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 



 
 

 

 

4. Según su experiencia profesional ¿Considera que el Estado está interviniendo de forma 

correcta en la protección de los derechos de las personas que luchan por el reconocimiento 

de la adopción por parejas del mismo sexo? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

5. De acuerdo a su experiencia profesional ¿Considera que al no permitir la adopción por 

parte de parejas del mismo sexo de menores de edad se les está vulnerando el derecho a 

igualdad? Explique. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

6. Recurriendo a su experiencia profesional ¿Permitir la adopción por parejas 

homosexuales, vulneraría el Interés Superior del niño, niña y/o adolescente? Explique. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

7. Según su experiencia profesional ¿Conoce el trámite y los requisitos para la adopción 

de menores de edad? Explique 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo Específico 1: Analizar de qué manera la vigilancia del Estado garantizará 

la igualdad de trato de las parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022 

Objetivo Específico 2:  Analizar de qué manera la admisión para el trámite de 

adopción de menores de edad por parte de parejas homosexuales evitará su 

discriminación en el distrito judicial Lima Norte, 2022 



 
 

8. De acuerdo a su experiencia profesional ¿Estaría de acuerdo con que el trámite de 

adopción, sea el mismo para las parejas conformadas por individuos del mismo sexo? 

Explique. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

9. Recurriendo a su experiencia profesional ¿Está conforme con los requisitos que se 

exigen para la adopción de menores de edad tipificados en el artículo 378 del Código Civil? 

Si/No. ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 4: 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I.- DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres: Gina Victoria Tocunaga Ore 
1.2. Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista. 
1.4. Autor del Instrumento: Roberto Carlos Farias Rodriguez 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 

No cumple con su aplicación 
Cumple en parte con 

su aplicación 

Si cumple con su 

aplicación 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Está formulado con lenguaje apropiado.            X  

2. OBJETIVIDAD 

Se expresar la realidad como es, indica 

cualidad de objetivo y la adecuación al 

objeto investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Está de acorde a los aportes recientes al 

derecho. 
           X  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos metodológicos 

esenciales 
           X  

6.INTENCIONALIDAD Está adecuado para valorar las Categorías.            X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 
           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos y supuestos, basado en los 

aspectos teóricos y Científicos 

           X  

9. METODOLOGÍA 

El instrumento responde al objetivo de la 

Investigación: Tipo, diseño, categorías, 

escenario de estudios y participantes. 

           X  

10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, enfrenta un 

problema crucial, está situado en una 

población en territorio, es interdisciplinaria, 

tiene relevancia global, y asume 

responsablemente las consecuencias de sus 

hallazgos. 

           X  

  
II.   OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los Requisitos para su aplicación. 

El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación. 

 

 III. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  

95 % 

 

Lima, 23 de junio del 2022.                                                           FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

Dra : Gina Victoria Tocunaga Ore 

DNI : 70437913                  

Teléf. : 981269106 

 



 
 

Anexo 4: 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I.- DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres: Luca Aceto 
1.2. Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista. 
1.4. Autor del Instrumento: Roberto Carlos Farias Rodriguez 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 

No cumple con su aplicación 
Cumple en parte con 

su aplicación 

Si cumple con su 

aplicación 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Está formulado con lenguaje apropiado.            X  

2. OBJETIVIDAD 

Se expresar la realidad como es, indica 

cualidad de objetivo y la adecuación al 

objeto investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Está de acorde a los aportes recientes al 

derecho. 
           X  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos metodológicos 

esenciales 
           X  

6.INTENCIONALIDAD Está adecuado para valorar las Categorías.            X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 
           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos y supuestos, basado en los 

aspectos teóricos y Científicos 

           X  

9. METODOLOGÍA 

El instrumento responde al objetivo de la 

Investigación: Tipo, diseño, categorías, 

escenario de estudios y participantes. 

           X  

10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, enfrenta un 

problema crucial, está situado en una 

población en territorio, es interdisciplinaria, 

tiene relevancia global, y asume 

responsablemente las consecuencias de sus 

hallazgos. 

           X  

  
II.   OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los Requisitos para su aplicación. 

El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación. 

 

 III. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  

95 % 

 

Lima, 23 de junio del 2022.                                                           FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

Dr. : Luca Aceto 

DNI : 48974953                  

Teléf. : 910190409 



 
 

Anexo 4: 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I.- DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres: Agustín Nicolás Arosemena Angulo 
1.2. Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista. 
1.4. Autor del Instrumento: Roberto Carlos Farias Rodriguez 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 

No cumple con su aplicación 
Cumple en parte con 

su aplicación 

Si cumple con su 

aplicación 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Está formulado con lenguaje apropiado.            X  

2. OBJETIVIDAD 

Se expresar la realidad como es, indica 

cualidad de objetivo y la adecuación al 

objeto investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Está de acorde a los aportes recientes al 

derecho. 
           X  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos metodológicos 

esenciales 
           X  

6.INTENCIONALIDAD Está adecuado para valorar las Categorías.            X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 
           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos y supuestos, basado en los 

aspectos teóricos y Científicos 

           X  

9. METODOLOGÍA 

El instrumento responde al objetivo de la 

Investigación: Tipo, diseño, categorías, 

escenario de estudios y participantes. 

           X  

10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, enfrenta un 

problema crucial, está situado en una 

población en territorio, es interdisciplinaria, 

tiene relevancia global, y asume 

responsablemente las consecuencias de sus 

hallazgos. 

           X  

  
II.   OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los Requisitos para su aplicación. 

El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación. 

 

 III. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  

95 % 

 

Lima, 23 de junio del 2022.                                                           FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

Dr. : Agustín Nicolás Arosemena Angulo 

DNI : 985633951               

Teléf. : 18173737



 
 

Anexo 5: 

Guía de análisis documental 

 

Título: Adopción y el derecho a la igualdad en parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022 

 

OBJETIVO GENERAL: Analizar de qué manera la regulación de la adopción homoparental garantizará el derecho a la Igualdad 

en parejas homosexuales, San Martin de Porres - 2022. 

 
Autor: Roberto Carlos Farias Rodriguez 
Fecha: 
 

Fuente 
documental 

Contenido de la fuente a analizar Análisis del contenido Conclusión 

 
 
 
 

Corte 
Constitucional 
de Colombia 
Sentencia C-

683/15 

La Corte Constitucional concluye que la adopción de 
niños por personas con orientación sexual diversa, en 
general, y por parejas del mismo sexo, en particular, 
no afecta por sí misma el interés superior del menor ni 
compromete de manera negativa su salud física y 
mental o su desarrollo armónico e integral. Así lo 
indican las experiencias recogidas del derecho 
comparado, entre las que se destacan decisiones 
legislativas y pronunciamientos de tribunales 
internacionales o de instancias internas de los 
Estados, donde se ha tenido en cuenta la primacía de 
los derechos de los menores y la evidencia probatoria 
debidamente acopiada. A la misma conclusión se 
llega con fundamento en los conceptos remitidos a 
solicitud de la Corte Constitucional en el curso de este 

Según la Corte Constitucional de Colombia la 
adopción por parte de personas del mismo 
sexo no impide, vulnera o afecta la integridad 
física, social y emocional del menor, toda vez 
que como se ha visto en casos anteriores a 
nivel nacional e internacional la adopción por 
parejas homosexuales. Dicha Corte, estableció 
que las parejas conformadas por individuos del 
mismo sexo pueden adoptar, ya que forman 
una familia, con ello además se señala que se 
protege la integridad del menor adoptado y una 
protección al niño, se protege con ello la 
igualdad y el interese superior del menor, así 
mismo la mencionada Corte señala que según 
la Constitución Nacional el interés superior del 

Se entiende, que la Corte 
Constitucional de Colombia, señala que 
el derecho a la adopción por parte de 
las parejas homosexuales debe ser 
permitido dentro de la legislación 
colombiano, puesto que dicha adopción 
no afecta ni vulnera al desarrollo del 
menor adoptado, al contrario brinda el 
mismo apoyo que adoptante 
heterosexuales. 



 
 

proceso. menor no debe ser neutro en cuanto a la 
orientación sexual, en los casos de adopción.  

 
 
 

Acción de 
inconstitucionali

dad 2/2010.  
 

Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación - México 

El Estado mexicano, en su vertiente más acabada de 
Estado social de Derecho, nunca ha excluido del 
modelo de cobertura familiar a los hogares 
monoparentales. Por ello, una interpretación 
restrictiva y contraria al principio pro persona, del 
artículo 4 constitucional, pondría a todos los modelos 
familiares alternativos en situación de vulnerabilidad. 
En virtud de lo anterior, la decisión de la Corte debería 
referir la protección de la ley a todas las familias, 
incluidas las que están conformadas por parejas  
del mismo sexo. 

Dicha acción de inconstitucionalidad 
interpuesto por la Procuraduría General de la 
Republica contra la reforma del artículo 146 y 
391 del Código Civil del Distrito Federal, para 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la declaro infundada señalando que  existen 
fundamentos en los que la Institución del 
matrimonio pueda considerar a personas del 
mismo sexo asi como la adopción, así mismo 
señala que el derecho a contraer matrimonio 
debe ser ampliado también para las personas 
que han sido discriminadas por su orientación 
sexual, con ello se garantiza la protección del 
derecho a la igualdad y la no discriminación sin 
distinción de sexo, y denegar el tener un trato 
desigual solo por la orientación sexual del 
individuo. 

México siendo un Estado Federal, en el 
año 2010, el Distrito federal de México 
tuvo un logro significativo para el 
desarrollo de las nuevas formas de 
familia, asi como del matrimonio 
igualitario entre personas del mismo 
sexo, mediante la protección del 
derecho a la igualdad, a la no 
discriminación y los estudios realizados 
a nivel internacional sobre adopción 
homoparental. 

  



 
 

Anexo 5: 

Guía de análisis documental 

 

Título: Adopción y el derecho a la igualdad en parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022 

 

PRIMER OBJETIVO ESPECIFICO: Analizar de qué manera la vigilancia del Estado garantizará la igualdad de trato de 

las parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022 

 
Autor: Roberto Carlos Farias Rodriguez 
Fecha: 
 

Fuente 
documental 

Contenido de la fuente a analizar Análisis del contenido Conclusión 

 
 
 
 

Corte 
Constitucional 
de Colombia 

Sentencia 
SU617/14 

Pese a que actualmente este procedimiento de reproducción 
asistida constituye una realidad, el legislador colombiano no 
ha adoptado una normatividad que, en este escenario 
específico y particular, fije las reglas relativas al estado civil y 
a la filiación. En efecto, en el ordenamiento jurídico nacional 
tan solo se encuentran algunas referencias puntuales y 
marginales a la inseminación artificial, pero en aspectos 
sustancialmente distintos. 

Mediante la Sentencia SU 617 – 14, 
La Corte Constitucional de Colombia 
señala que el Estado debe velar por 
la protección de los derechos 
fundamentales de las personas, 
mediante esta sentencias las 
señoras demandantes quieren que 
se reconozca la unión de hecho, así 
como el reconocimiento de la 
adopción del menor hijo biológico de 
una de las madres, así mismo el 
Estado no solo debe proteger los 
derechos de las personas 
homosexuales, sino también velar 
por la protección del menor de edad 

Es necesario señalar que el Estado debe 
tener una intervención correcta sin 
vulnerar el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación de parejas homosexuales, 
al contrario es el mismo Estado entidad 
suprema, la que debe proteger no solo a la 
pareja sino al menor de edad, el adoptante, 
por lo que su intervención en cuanto a la 
adopción por personas con una orientación 
sexual distinta debe ser el más apropiado. 



 
 

y del interés superior del mismo, por 
ello la intervención de entidades 
jurídicas y administrativas no debe 
ser impedimento para el 
reconocimiento de la unión así como 
de la adopción de un menor de 
edad. 

 
 
 
 

Proyecto de Ley 
Costa Rica 
Expediente 

22053 

 
 
 

Propone las siguientes modificaciones al Código de Familia: 
Modifica el párrafo segundo del artículo 100 para asegurar el 
resguardo del derecho del niño a tener un padre y una madre 
en su proceso de adopción. Modifica el artículo 103 con el 
objetivo de asegurar que en una adopción conjunta el 
matrimonio sea entre personas de diferente sexo, que en una 
adopción individual el interesado no se encuentre en 
convivencia o en unión de hecho con una persona de su 
mismo sexo y también se agrega una modificación para 
resguardar el derecho del niño a tener un padre y una madre 
en su proceso de adopción.  

Costa Rica aprobó el matrimonio 
igualitario y con ello la adopción por 
parte de parejas homosexuales en 
el año 2020, con ello se realizaron 
las modificaciones de diversos 
artículos del Código de Familia del 
mencionado país, sin embargo, 
existo un proyecto de ley que 
buscaba la reforma de dichos 
artículos. Mediante este proyecto de 
ley se buscada realizar la reforma de 
diversos artículos del Código de 
Familia de Costa Rica, en la no hace 
distinción de sexo en cuanto al 
matrimonio, la unión de hecho, lo 
que buscaba dicho proyecto de ley 
era no incluir a las personas 
homosexuales en cuanto a su 
matrimonial y la adopción de un 
menor de edad, con el fundamento 
de las personas que solicitaron la 
aprobación de dicho proyecto de 
que se debe proteger el derecho del 
niño a tener una madre y un padre.  

Es necesario tener en cuenta que es el 
mismo Estado el que mediante su 
intervención toma un papel fundamental a 
la protección de los derechos de todas las 
personas, por ello actos que atenten 
contra las nuevas formas de familia, por 
ello se debe erradicar mediante la 
intervención del mismo Estado cualquier 
acto de discriminación, por orientación 
sexual. 

 

 

 



 
 

Anexo 5: 

Guía de análisis documental 

 

Título: Adopción y el derecho a la igualdad en parejas homosexuales, distrito judicial Lima Norte, 2022 

 

SEGUNDO OBJETIVO ESPECIFICO: Analizar de qué manera la admisión para el trámite de adopción de menores de 

edad por parte de parejas homosexuales evitará su discriminación en el distrito judicial Lima Norte, 2022 

 
Autor: Roberto Carlos Farias Rodriguez 
Fecha: 
 

Fuente 
documental 

Contenido de la fuente a analizar Análisis del contenido Conclusión 

 
 
 
 

Proyecto de Ley 
Chile  

Proyecto de ley, 
adopción sin 

discriminación  

Si bien, El derecho a vivir en familia es uno de los 
derechos básicos que se contempla en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, 
muchos de los niños que por diferentes razones son 
aptos para entrar en el sistema de adopción chileno, 
ven desvanecido su derecho de vivir en familia, debido 
a engorrosos y costosos trámites con el cual se 
encuentran aquellas personas que optan por la opción 
de adoptar, fenómeno que va en directo daño hacia 
los niños.  

Dicho proyecto de ley realizado en Chile, 
establecía que en el proceso de adopción 
por parte de parejas conformadas por 
individuos del mismo sexo no debe existir 
ningún tipo de discriminación, ya que se ha 
visto que mediante el trámite que realizan 
las parejas homosexuales se señala que 
son más costosos y desagradable, es por 
ello que este proyecto de ley busca lo que 
es realizar un mejor proceso en el sistema 
de adopción chileno en cuando a la 
adopción por parte de parejas 
homosexuales, ya que no solo se discrimina 
al adoptante sino también se perjudica al 
menor adoptado. 

Aunque Chile haya aprobado la adopción 
homoparental, existen varios obstáculos al 
momento en que parejas conformadas por 
individuos del mismo sexo desean adoptar a 
un menor de edad, mediante el trámite y el 
proceso de adopción, es necesario que las 
entidades correspondientes y las que 
intervengan en dicho proceso, faciliten y den 
soluciones y/o alternativas ya que con ello se 
corrobora que existe discriminación hacia las 
parejas homosexuales al momento de 
adoptar.  
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